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parle oiiciai
y, M -i Líes Don áifons<: XIII 

(q. D. g.), S. M. le Rkina Doña Vio- i 
toña Eugenia, S, A. R. el Principe ; 
je Asturias e Infantes y demás per- : 
sonas de la Augusta Real Familia, i 
continúan sin novedad en su impor
tante salud,.

(De la Gaceta núm. 360.)

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAS

REGLAMENTO 
de aplicación del Real decreto de 4 

de julio de 1924.
(Continuación.)

CAPITULO III

De la tramitación y concesión de li
neas de transportes con vehículos 

de motor mecánico.
Artículo 33. Las Empresas que 

deseen establecer un servicio regu
lar de transportes de personas o mer
cancías por medio de vehículos con 
motor mecánico deberán solicitarlo 
de la Junta provincial de Traspor
tes, si el servicio afecta a una sola 
provincia. Si afectara a más de una, 
las solicitudes se dirigirán a la Pre
sidencia de la Junta central, siem
pre que el recorrido del servicio ex 
ceda de 30 kilómetros. Caso de no 
exceder de la distancia expresada, la 
petición se formulará a la Junta que 
corresponda a la provincia donde el 
servicio tenga mayor importancia, y 
si ésta fuera igual en todas, a la 
Junta de la provincia en que radi
que el arranque de la línea.

Para conocer la Junta provincial 
a que se debe dirigir las instancias 
de petición de servicios, en el caso 
de que éstos tengan un recorrido in 
ferior a 30 kilómetros, los peticio
narios deberán formular consulta 
previa a la Junta central, la cual, 
al dictar la resolución, pondrá ésta 
en conocimiento de aquéllos, y de 
la Junta provincial correspondiente.

- En cualquier caso, los peticio
nes,, al solicitar los servicios, debe

rán acompañar a las instancias una 
Memoria descriptiva del servicio, 
con demostración de su convenien
cia, indicando el itinerario, estacio
nes, horarios, tarifas subdivididas 
en clases, capacidad y número de 
vehículos que proponen emplear. 
También presentarán el dscumento 
que acredite haber consignado, en 
la Caja general de Depósitos, una 
fianza de 20 pesetas por kilómetro 
de línea. Esta fianza, que en ningún 
caso podrá ser inferior a 250 pese
tas, se constituirá en metálico o en 
valores de la Deuda pública valora
dos a los tipos y en la forma que 
previenen las disposiciones vigen
tes.

Artículo 34. Las peticiones se 
publicarán en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín Oficial de la provin- 
vincia o provincias a que afecte el 
servicio, con referencia sucinta de 
las condiciones del proyecto del pe
ticionario, abriéndose una informa
ción pública para, que en el plazo 
de treinta días comparezcan quienes 
deseen oponerse a la concesión, 
formular observaciones al proyecto 
o presentar otros en competencia.

Durante el plazo señalado, la so
licitud y Memoria estarán a dispo
sición de quienes deseen examinar
las todos los días, y en las horas 
hábiles de oficina, en la Secretaría 
de la Juntajcentral o de la provincial 
respectiva, según el caso.

Artículo 35. La Junta central de 
Transportes o las provinciales, se
gún proceda, en vista de la infor
mación practicada, resolverá si la 
línea propuesta es de utilidad y ne
cesidad pública, en cuyo caso redac
tará el pliego de condiciones con 
arreglo a las generales estatuidas 
por este Reglamento. El pliego de 
condiciones de referencia compren
derá, además, las particularidades 
de carácter local que la Junta estime 
procedentes.

Si no se hubieran presentado pro 
yectos en competencia, será some
tido este pliego a la aceptación del 
peticionario, y en otro caso, se pro

cederá a una licitación entre los di
versos proponentes que se presen
ten, a la que servirá de base el cita
do pliego de condiciones.

Articulo 36. En los pliegos de 
condiciones a que se refiere el ar
tículo anterior, las Juntas de Trans
portes haran constar que el conce
sionario habrá de quedar sometido 
a la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, en la forma que previene 
el Real decreto correspondiente y 
este Reglamento, en todas las cues
tiones que puedan suscitarse sobre 
la inteligencia, cumplimiento y efec
tos de la concesión y sobre la cadu
cidad de la misma.

Artículo 37. La licitación a que 
se refiere el artículo 35, se anun
ciará expresando el objeto del con 
curso y fechas y horas en que se 
comienza y termina la admisión de 
pliegos en la Secretaría de la Junta 
correspondiente donde deban pre
sentarse, y el día, hora y sitio en 
que haya de celebrarse la apertura 
y demás circunstancias del acto.

Dicho anuncio se publicará con 
treinta días de antelación, por lo 
menos, en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín Oficial de la provincia o 
provincias a que afecte el servicio 
que se concursa. En casos urgentes 
podrá el Presidente de la Junta cen
tral de Transportes acordar ebplazo 
expresado, sin que nunca baje de 
diez días.

Artículo 38. Cuando el servicio 
corresponda a las Islas Baleares o 
Canarias, el anuncio se publicará 
con un plazo mínimo de treinta y 
sesenta días, respectivamente, de
biendo efectuarse el concurso, y por 
tanto la apertura de proposiciones, 
a los cinco y diez días de finalizar 
los respectivos plazos. Estos comen
zarán a contarse desde ¡a fecha de 
la inserción de los referidos anun
cios en los Boletines Oficiales de las 
provincias insulares indicadas.

Artículo 39. La licitación se hará 
por pliegos, cerrados, a los que se 
acompañará el justificante de haber 
consignado en la Caja general de 

Depósitos una fianza igual a la cons
tituida por el autor de la proposi
ción inicial del expediente.

Las solicitudes se extenderán en 
papel sellado de la clase que co
rresponda, e irán dirigidas al Pre
sidente de la Junta de Transportes 
que ha de otorgar la concesión, re
dactándose las proposiciones de 
acuerdo con el modelo oficial.

Artículo 40. La licitación ver
sará:

1. ° Sobre tarifas.
2. ° Sobre la calidad y cantidad 

del material, debiendo tenerse en 
cuenta las disposiciones vigentes 
sobre protección a la industria na
cional; y

3. ° Sobre la cuantía del canon 
que para la conservación de la ca
rretera se compromete a pagar al 
licitador, canon que en ningún caso 
podrá ser inferior a un cuarto de 
céntimo por tonelada y kilómetro 
de recorrido. El tonelaje se aprecia
rá sumando al peso del vehículo la 
mitad de su carga útil, computada 
en los vehículos para viajeros, a ra
zón de 75 kilogramos por persona 
con su equipaje de mano, despre
ciándose las fracciones de tonela
da que no excedan de 500 kilogra
mos y contándolas como unidad 
cuando pasen de esta cifra.

Articulo 41. Terminado el pla
zo para la admisión de proposicio
nes, el Secretario -de la Junta de 
Transportes dará cuenta del resulta
do a los Presidentes de las Juntas 
provincial y central; a este último 
por télegrafo.

Artículo 42. Los pliegos presen- 
tados, con los resguardos corres
pondientes, acompañados de una 
nota expresiva del número de unos 
y otros y de la fecha de su presen
tación, con las observaciones que el 
Secretario estime oportuno hacer, se 
conservarán en la Secretaría de la 
Junta provincial hasta la hora de la 
celebración del concurso. Un dupli
cado de la nota o relación de los 
pliegos del concurso será entrega
da ai Presidente de la Junta de 
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Transportes por el Secretario de la 
misma.

Artículo 43. En la Secretaría de 
la Junta de Transportes en donde 
se presenten los pliegos se consig
narán los días y horas de la pre
sentación, señalando a cada pliego 
un número de orden'y entregando 
recibo del mismo y del resguardo 
de la fianza al interesado, aunque- 
no lo pidiese.

Los pliegos deberán presentarse 
cerrados a satisfacción del que los 
presentey firmados por el concursan
te, como asimismo el sobre, haciendo 
constar en éste que se entregan in
tactos, o las circunstancias que para 
su garantía juzgue convenientes el 
interesado. Una vez entregados los 
pliegos no se podrán retirar; pero 
sí podrá presentar varios el mismo 
Imitador, dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones anuncia
das. Cuando un concursante pre
sente varios pliegos, bastará que 
consigne en las proposiciones pos
teriores a la primera que a la pre
sentación de ésta exhibió la cédula 
personal, que deberá reseñarse al 
margen de su pliego; pero en nin
gún caso prescindirá del resguardo 
del depósito que habrá de constituir 
en garantía de cada una de las pro 
posiciones que formule.

Artículo 44. Si no se hubiese 
presentado más que una sola pro
posición y el autor de ésta acep
tase las condiciones impuestas por 
el pliego redactado por la Junta de 
Transportes correspondiente, se le 
otorgará por la misma la concesión 
en las condiciones estipuladas en 
el citado pliego formulado por la 
Junta y las generales de este Regla
mento.

Artículo 45. En el caso de ha
berse presentado varios licitadores, 
se abrirán públicamente los pliegos 
en el día, hora y sitio que la Junta 
haya designado. Constituida la Jun
ta, antes de abrirse los pliegos po
drán sus autores o representantes 
legales manifestar las dudas que se 
les ofrezcan, o pedir las explicacio
nes necesarias, en la inteligencia de 
que una vez abierto el primero de 
ellos no se admitirán observación 
ni explicación alguna que interrum 
pa el acto.

Artículo 46. Reunida la Junta, 
se comprobará el número de plie
gos presentados, y el Presidente 
anunciará que va a procederse a su 
apertura, lo que se efectuará segui
damente, siendo desechados todos 
los que no se hallen sustancialmen 
te conformes con el pliego de con
diciones y modelo de proposición 
o no se presenten acompañados de 
sus correspondientes resguardos del 
depósito efectuado.

Artículo 47. Terminada la lec
tura de todos los pliegos que se hu 
hieran presentado, se reunirá la Jun 
ta en sesión, no pública, para es
tudiarlos y determinar, previo el 
informe de sus. Vocales especialis
tas en lo que a cada uno afecte, 
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cuál es la proposición más venta
josa. En caso de presentarse dos o 
más proposiciones similares, se en
tenderá más ventajosa aquella en 
que se ofrezca emplear en la pres
tación del servicio material de pro
ducción nacional. Este estudio se 
hará en el plazo previamente fijado 
por el Presidente y anunciado por 
él en sesión pública de apertura de 
pliegos.

Determinada por la Junta cuál es 
la proposición más ventajosa, se le 
otorgará la correspondiente conce
sión provisional, extendiéndose acta 
formal del concurso por el Notario 
y elevando el expediente a la Junta 
Central, que otorgará la concesión 
definitiva y extenderá el título co
rrespondiente, en el cual se harán 
constar las condiciones establecidas.

Artículo 48. Hecha la adjudica
ción, el Secretario devolverá a los 
licitadores, o a sus representantes 
debidamente autorizados, los res
guardos de las fianzas correspon
dientes a sus proposiciones, que
dando retenidos en la Secretaría to
dos los documentos pertenecientes 
al autor de la proposición declarada 
más ventajosa y las proposiciones 
de los demás licitadores.

La fianza de aquél será elevada a 
definitiva, previo aumento de la 
misma, en una tercera parte del im
porte de la provisional, y el res
guardo correspondiente lo entre
gará el concesionario provisional al 
Secretario de la Junta antes de re
cibir el título de otorgamiento de 
la concesión.

Artículo 49. A la recepción del 
título deberá contestar el concesio
nario con acuse de recibo haciendo 
constar que acepta la concesión.

Artículo 50. La concesión. se 
otorgará mediante escritura pública, 
por un plazo de veinte años, pero 
quedando siempre sujeta a los casos 
de caducidad que el Real decreto 
de 4 de julio de 1924 y este Regla
mento determinan, debiendo publi
carse las concesiones en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín Oficial de 
la provincia o provincias intere
sadas.

De la escritura ñotarial se obten
drán una copia autorizada y las 
simples necesarias, las cuales se dis 
tribuirán de la manera siguiente: la 
copia autorizada, para unirla al ex
pediente de concesión que obrará 
en el archivo de la Secretaría de la 
Junta Central, y las copias simples, 
para el Tribunal Supremo de Ha
cienda, Dirección general de Con
taduría y Contabilidad del mismo 
Ministerio, Estado Mayor Central 
del Ejército, Centro Electrotécnico 
y de Comunicaciones del Ejército, 
Dirección general de Comunicacio
nes, Dirección general de Obras 
públicas, Jefatura Superior de In
dustrias perteneciente al Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria; 
Junta o Juntas provinciales a que 
afecte la concesión y otra para el 
concesionario. Esto tendrá 

jeto que cada uno de los expresa
dos organismos puedan llevar una 
estadística completa de estas comu 
nicaciones y de los medios de trans
porte con que cuentan.

Los gastos que origine la expedi
ción de aquellos documentos, así 
como los anuncios de concurso, se
rán de cuenta del concesionario, 
haciéndose así constar en los plie
gos de condiciones que formulen 
las Juntas.

Artículo 51. El concesionario 
estará obligado a abrir la línea al 
servicio público en el plazo de tres 
meses, a contar del otorgamiento, 
siendo este plazo prorrogadle por 
otros tres, si se alega causa justifi
cada, a juicio de la Junta.

Artículo 52. Procederá la cadu
cidad de la concesión:

a) Si no se abre la linea al ser
vicio público en el plazo fijado en 
el artículo anterior.

b) Por infracción reiterada de 
las condiciones aceptadas por el 
concesionario o de las disposiciones 
legales o reglamentarias dictadas o 
que se dicten para regular este ser
vicio público.

Artículo 53. La Junta de Trans
portes, por propia iniciativa o a ins 
tancia de cualquier autoridad o par 
ticular interesado en la creación de 
alguna línea, podrá estudiar la con
veniencia de establecerla y, acorda 
da, sacarla a concurso, formando un 
pliego de condiciones que se publi 
cará en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín Oficial de la provincia o 
provincias interesadas, señalando el 
plazo que estime conveniente para 
la presentación del proyecto, que 
no será menor de treinta días ni ex 
cederá de tres meses.

Se procederá, para la tramitación 
del expediente y para dictar la reso 
lución que corresponda, con arre
glo a lo dispuesto en el Real decre
to de 4 de julio de 1924 y en los ar
tículos precedentes de este Regla
mento aplicables al caso de solici 
tar la concesión de servicios Empre 
sas que deseen establecerlos.

Artículo 54. La caducidad lle
vará consigo:

1. ° La pérdida de la garantía o 
depósito del concurso o contrato, 
cantidad que quedará a beneficio 
de! Estado.

2. ° La Junta Central olas pro
vinciales correspondientes podrán 
retener parte del material de trac
ción mecánica del exconcesiona
rio para asegurar el transporte de la 
correspondencia pública, hasta con
seguir la contratación provisional y 
funcionamiento de este servicio. La 
utilización de este material nunca 
dará lugar a indemnización al ex
concesionario.

CAPITULO IV

De los deberes, derechos y responsa
bilidades de los concesionarios.
Artículo 55. Podrán ser conce

sionarios de los servicios de trans- 
por ob- !. portes en vehículos de motor meca-

nico todos los españoles que se ha- 
lien en pleno goce de sus derechos 
civiles y las Sociedades y Compa
ñías españolas legalmente consti
tuidas.

Artículo 56. Los representantes 
de las Empresas concesionarias que 
pertenezcan a la Junta central o pro
vinciales de Transportes podrán 
presentar pliegos para obtener nue
vas concesiones; pero en ningún 
caso tomarán parte en la delibera
ción ni en las votaciones de la Jun
ta en que se trate de la adjudica
ción de aquéllas.

Artículo 57. Los concesionarios 
vendrán obligados a efectuar el 
transporte gratuito de la correspon
dencia entre los puntos afectos a la 
línea o lineas de su concesión, con
siderándose comprendidos en la de
nominación de «correspondencia» 
todos los objetos que hoy conduce 
el correo y los que en lo sucesivo 
se acuerde sean admitidos para la 
circulación por el mismo y se con
signen en la tarifa de correos. En
tregará todos los dirigidos a cada 
pueblo del tránsito y observará, para 
su recepción y entrega, las pres
cripciones vigentes y las que se 
dicten durante el período de la con
cesión.

No obstante lo dispuesto anterior
mente, los concesionarios sólo ven
drán obligados al transporte de pa
quetes postales, en número que no 
comprometa el desenvolvimiento 
normal de la conducción de la de
más correspondencia, y prestación 
de los diversos servicios propios de 
la concesión. En el caso de afluir 
número considerable de paquetes 
postales que no puedan ser transpor
tados por una sola expedición, se 
cursarán por las sucesivas hasta 
conseguir el transporte total de 
aquéllos.

Si la Administración pública die
ra un impulso o extensión mayoral 
servicio de paquetes postales, que 
actualmente está limitado a las re
laciones de la península con las is
las Baleares, Canarias y Africa, ven
dría obligada a concertar las condi
ciones en que dichos objetos habrían 
de ser transportados por los conce
sionarios.

Artículo 58. El concesionario 
será responsable de la correspon
dencia certificada, cartas con valo
res declarados, objetos asegurados, 
valores en metálico, envios contra 
reembolso, giros postales y paque
tes postales, de cuyos objetos se 
hará cargo el concesionario o 
conductor, bajo recibo y nominal
mente, no cesando su responsabili
dad hasta tanto que justifique ha
berlos entregado con igual forma
lidad a un empleado, agente postal, 
concesionario o contratista. A este 
efecto, los conductores deberán lle
var un libro en el que anotarán di
chos objetos al hacerse cargo de 
ellos, y recogerán el recibo de los 
empleados o agentes a quienes los 
entreguen. La responsabilidad pe' 



cuniaria que alcanzará al concesio 
nario, en los casos en que regla
mentariamente proceda, será la de 20 
pesetas por la pérdida de cada certi
ficado del interior del Reino sin de
claración de valor, 50 francos si se 
trata de certificados de servicio in
ternacional e igual cantidad a la 
que el Estado haya de abonar por 
extravío o sustracción del conteni
do de las cartas con valores decla
rados, objetos asegurados, valores 
en metálico, envíos contra reembol 
so y giros postales. Si la conduc
ción transportase paquetes postales 
ordinarios o con declaración de va
lor, por la pérdida, sustracción o 
averia de cada uno, tendrá que abo 
nar el concesionario una cantidad 
igual a la que el Estado haya de in
demnizar. La responsabilidad pecu
niaria a que se refiere el párrafo an
terior, no excluye las demás respon 
sa'oiiidades que administrativa o ju
dicialmente corresponda exigir por 
el hecho que motivó la primera.

Artículo 59. Los concesionarios 
tendrán asimismo obligación de con
ducir gratuitamente, en asiento de 
primera, a los miembros de la Junta 
central y de las provinciales de 
Transportes, que viajen en visita 
oficia1, de inspección.

Artículo 60. La Dirección gene
ral de Comunicaciones podrá utili
zar, para la comunicación postal de 
los pueblos afectos a una línea, to
dos los servicios de transportes re
gulares establecidos en la misma 
con arreglo al Real decreto de 4 de 
julio de 1924 y a este Reglamento.

Articulo 61. Los concesionarios 
tendrán la facultad de disponer que 
sus vehículos no arranquen de la 
puerta de la oficina de Correos del 
punto de origen de la línea, ni a 
rendir los viajes en la de término; 
pero en cambio habrán de estable
cer servicios de enlace o de trans
portes adecuados entre las oficinas 
postales indicadas y la casa Admi
nistración del concesionario o co
chera de donde arranquen o rindan 
sus viajes los vehículos, efectuando 
por medio de estos últimos trans
portes el de la correspondencia que 
haya de recogerse o entregarse en 
las Administraciones de Correos, y 
debiendo efectuarlo con la anticipa
ción imprescindible, simultaneando 
las operaciones del correo con las 
de pasaje, a fin de que, recibido 
aquél en punto de arranque de los 
automóviles, éstos salgan sin dila
ción alguna después de la llegada 
del correo, y en todos los casos ha
brán de organizar este servicio en 
forma de máxima garantía respecto 
de la custodia de la corresponden
cia.

Las Empresas vendrán obligadas 
a entregar y recibir la corresponden
cia en las oficinas de tránsito inme
diatas a las carreteras de su línea, 
asi como la de ¡as carterías y pea
tones correspondientes a aquéllas. 
Cuando la Dirección general de Co
municaciones no tenga establecido 
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el servicio de enlace correspondien
te a las oficinas fijas indicadas, los 
concesionarios organizarán, por su 
cuenta y responsabilidad, este ser
vicio de enlace, o podrán llegar con 
sus automóviles a las oficinas pos
tales para efectuar el.cambio de co
rrespondencia en las mismas.

Artículo 62. Será responsable el 
concesionario de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas o 
envases en que se remita la corres
pondencia, preservándolos de la hu 
medad y deterioro. También será 
responsable de cuantas faltas come
tan sus dependientes en el desem
peño del servicio. Los agentes de 
ios concesionarios encargados de la 
recepción, conducción y entrega de 
la correspondencia habrán de ser, 
necesariamente mayores de diez y 
ocho años y habrán de saber leer y 
escribir. El conductor del coche no 
podrá ser menor de veintitrés años.

Artículo 63. La distancia que 
comprenda cada línea deberá ser re
corrida en el tiempo que fijen los 
horarios oficiales que consten en la 
concesión correspondiente, los cua
les podrán ser modificados por las 
Juntas de Transportes, Central o 
provincial, de que dependan.

Artículo 64. Cuando por causa 
fortuita se interrumpa el servicio de 
una expedición estará obligado el 
concesionario a arbitrar los medios 
oportunos, y a su costa, para que la 
correspondencia llegue a su destino 
con la mayor brevedad posible, im
petrando, si fuese necesario, el au
xilio de las Autoridades.

Para mayor facilidad en el cum
plimiento del servicio, en el caso a 
que se refiere el inciso anterior, los 
concesionarios o sus Agentes, en
cargados de aquél, irán provistos 
del «Vaya», expedido por la Admi
nistración de Correos del punto de 
origen de la línea, y tendrán dere
cho al uso de aparatos de telefonía 
de campaña, utilizando al efecto las 
líneas telegráficas o telefónicas que 
pertenezcan al Estado o a la Com
pañía Telefónica nacional, conce
sionaria de esta clase de comuni
caciones.

Artículo 65. Los concesionarios 
habrán de someterse también a las 
condiciones que para el transporte 
de su peculiar servicio tienen esta
blecidos los Ministerios de la Gue
rra y Marina con las Compañías de 
ferrocarriles en aquellas líneas en 
que no exista posible comunicación 

i ferroviaria. Esta obligación se en- 
! tiende para los transportes oficiales 

con listas de embarque.
Artículo 66. Las exenciones del 

impuesto de portazgos, pontazgos o 
barcajes que correspondan al co
rreo se ajustarán a las mismas pres- 

! cripciones que rigen para regularlas 
■ en los casos de contratación del 

servicio de transporte de la corres
pondencia pública v serán de cuen
ta del concesionario en todos los 
casos en que dichas exenciones no 
sean aplicables.

Artículo 67. El concesionario de 
un servicio de transportes en ve
hículos con motor mecánico podrá 
transferir su concesión siempre que 
las Juntas provinciales respectivas y 
la Junta Central lo estimen conve
niente; pero esa transferencia de 
concesión no podrá efectuarse antes 
de transcurrido un año en la presta
ción del servicio, entendiéndose 
que quien sustituya al referido con
cesionario en sus derechos también 
ie sustituirá en todas sus obligacio
nes y responsabilidades.

La transferencia de concesión 
dará origen al otorgamiento del co
rrespondiente contrato de traspaso 
y subrogación, en el que deberá 
constar, por copia literal, el resguar 
do del depósito de la fianza cons
tituida por el cesionario o la trans
ferencia del del cedente a favor de 
aquél, depósito que continuará, en 
tal caso, sujeto a las responsabili
dades de la concesión. El otorga
miento de cesión habrá de hacerse 
con las mismas formalidades segui
das en el caso del concurso y, por 
consiguiente, con arreglo a lo esta
blecido en este Reglamento.

Toda solicitud de traspaso deberá 
estar firmada por el cedente y ce
sionario, haciendo constar en ella 
el compromiso de éste respecto a 
subrogarse en todas las obligacio
nes de aquél.

Si después de autorizado el tras
paso no se llevara a efecto dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la notificación a los inte
resados, se considerará virtualmen
te nula aquélla autorización.

El nuevo concesionario no podrá 
encargarse del servicio en tanto no 
cumpla con lo preceptuado en este 
artículo.

Artículo 68. El concesionario in
currirá en falta por retraso en las 
expediciones que no haya sido mo 
tivado por causa de fuerza mayor; 
por el deterioro, extravío o sustrac
ción de la correspondencia ordina
ria, certificada, asegurada, giros pos
tales y paquetes postales y, en ge
neral, por toda contravención en lo 
dispuesto en el Reglamento para 
el régimen y servicio del Ramo de 
Correos. Esta responsabilidad ha
brá de serlo sin perjuicio de las in
demnizaciones correspondientes y 
de la responsabilidad criminal que 
se deduzca.

Incurrirá en falta grave cuando lo 
sea contra la seguridad para el 
tránsito público, para los viajeros 
o para la correspondencia y en los 
casos de desobediencia a las Auto
ridades. La reincidencia en estas 
faltas será fundamento bastante para 
que la Junta acuerde la caducidad 
de la concesión, siendo responsable 
el concesionario de los perjuicios 
que al Estado se originen.

Toda contravención o falta co
metida por los concesionarios en la 
prestación del servicio postal, se 
regulará en orden de la responsabi
lidad exigible—cuando haya lugar 

—con arreglo a las disposiciones 
contenidas en el Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y demás disposiciones vigen
tes en dicho Ramo. Las faltas leves 
en que incurran los concesionarios 
en este servicio no serán compu- 
tables para elevar estas faltas suce
sivas a la consideración de graves.

Artículo 69. Los concesionarios 
incurrirán también en falta por in
fracción de los preceptos consigna
dos en el Reglamento para la circu
lación de vehículos con motor me
cánico por las vias públicas de Es
paña. Las faltas aludidas se corregi
rán con arreglo a lo dispuesto en el 
expresado Reglamento.

Artículo 70. Cuando transcurri
do un año de explotación en una 
línea, se pueda comprobar, por los 
libros de Contabilidad de la Empre
sa, que la explotación resulta rui
nosa, por no alcanzar los rendimien
tos suficientes a satisfacer los gas
tos que aquélla origine, las Juntas 
provinciales de Transportes,a reque 
rimiento del concesionario, podrán 
proponer a la Junta Central la revi
sión del contrato, con el fin de que 
ésta resuelva lo que considere pro
cedente.

Continuará.)

Providencias judiciales
Villadiego.

D, Castor García Fernández, Juez
de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Hago saber: que en los autos de 

uicio declarativo de menor cuantía 
de que luego se hará mención, se 
ha dictado leí sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen asi:

Sentencia.—En la villa de Villa
diego a 17 de noviembre de 1924, 
el 8r. D. Castor García Fernández, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, vistos loa presen
tes autos de juicio ordinario de me
nor cuantía, seguidos entre partes, 
de la una como demandante, don 
Maximiano Miguel Raíz, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Grijalba, representado por el Pro
curador D. Feiipe Fernández Ruiz 
y defendido por el Letrado D, Pri
mitivo Martínez do la Cuesta, y de 
la otra, como demandado, D. Aqui- 
leo Muñoz Pérez, vecino que fue de 
Sandovbl de la Reina, cuyas demás 
circunstancias no constan per hallar
se ausente en ignorado paradero, y 
por su rebeldía los estrados del Tri
bunal, sobre pago de 1520 pesetas 
de principal, indemnización de da
ños y perjuicios desde“que se consti
tuyó en mora y costas,

F'dlo.—Que debo condenar y con
deno a D. Aquileo Muñoz Pérez al 
pego de la cantidad de 15'20 pesetas 

' a D. Maximiano Miguel Ruiz, e in- 
i tetases legales de esta cantidad des- 
I de la fecha de la presentación de la 
• demanda y el pago de las costas de 
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este juicio.—Notifiquese esta senten
cia, personalmente, al declarado re
belde si pudiera ser habido y lo so
licitare la parte actora, y en otro 
caso, hágase la notificación en la for
ma prevenida en la ley, publicándo
se los edictos en el Boletín Oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid.—Asi por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. —Cas
tor García,—Rubricado.

Pronunciamiento.—Dada, leída y 
publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. Castor García Fernán
dez, Juez de primera instancia de 
este partido, celebrando audiencia 
pública en la Sala de este Juzgado, 
en Villadiego a 17 de noviembre de 
1924 =Doy fé.—Juan Beltrán. — 
Rubricado.

Y para que sirva de formal noti
ficación al demandado rebelde, don 
Aquiieo Muñoz Pérez, para su publi
cación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, expido el presente 
en Villadiego a 20 de noviembre de 
1924, =sEl Juez de primera instancia, 
Cástor García.—P. S. M.—El Se
cretario judicial, Lie. Juan Beltrán.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Villarcayo.

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Comisión municipal permanente 
de esta villa en el mes de mayo 
último.
Dia 3.—Se formó y aprobó por la 

Comisión municipal permanente el 
proyecto de presupuesto ordinario 
de gastos e ingresos para el año pró
ximo de 1924 a 1925 y que se ex
ponga al público por término de 
ocho dias.

Se acordó la forma eñ que ha de 
hacerse el aprovechamiento de las 
hierbas de los Sotos Mayor y Menor 
en el año actual.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por esta Comisión 
en el mes de abril último.

Aprobar y satisfacer la cuenta 
presentada por D. Luciano Carnero 
por poner llaves a las fuentes pú
blicas de esta villa y arreglar la tu
bería, su importe de 80 pesetas.

Clausurar, en vista del estado 
de suciedad en que se encuentra, el 
lavadero público de esta localidad.

Y quedar enterada esta Comisión 
de la recaudación habida en el mes 
de abril último de los arbitrios mu
nicipales y de su ingreso en la De
positaría.

Dia 10. — Se acordó formar las 
ordenanzas y pliegos de condiciones 
que sirvan de base para la exacción 
de los arbitrios establecidos en esta 
villa sobre carnes, vinos, pesas y 
medidas y puestos públicos y some
terlas para su aprobación al Ayun
tamiento pleno.

Se acordó aprobar el informe dado 
por la Alcaldía que obra en el expe
diente de agrupación del Ayunta
miento de Bocos a! de esta villa, que 
desde 1,° de junio próximo quede 

suprimido totalmente dicho Ayunta
miento y agrupado al de esta villa; 
que desde esta fecha se considere 
dicho Bocos un barrio de esta po
blación, que se expida certificación 
de este acuerdo y del informe de la 
Alcaldía y remítase a dicho Bocos 
para que le preste su aprobación, y 
que una vez aprobado y firmes los 
acuerdos comuniqúese ai Sr. Gober
nador civil según dispone el articu
lo 21 del Estatuto municipal.

Dejar sobre la mesa la cuenta 
presentada por D. Desiderio Rodrí
guez, de calefacción suministrada a 
esta Secretaria.

Abrir un concurso para dar en 
esta villa dos corridas de novillos- 
toros de muerte los dias 15 y 16 de 
agosto próximo, subvencionando eon 
1250 pesetas y bajo el pliego de con
diciones, Lase del concurso.

Dar las gracias al Sr. Registrador 
de la Propiedad por la manifesta
ción que hace a esta Comisión res
pecto al local donde está instalada 
la oficina del Registro y que puede 
disponer en renta del mobiliario que 
considere necesario respecto a me
sas y sillas, sintiendo no poder ha
cerlo de la anaquelería por los per
juicios que se le ocasionaría a este 
Ayuntamiento y que se dé cuenta a 
dicho señor de este acuerdo.

Dia 17.—Se acordó aprobar el 
pliego de condiciones que ha de ser 
vir de base para dar en esta villa 
dos corridas de novillos-toros de 
muerte los dias 15 y 16 de agosto 
próximo.

Se acordó se anuncie una segunda 
subasta para la venta de los 103 
chopos de este Ayuntamiento, por 
haber quedado desierta la primera, 
con la rebaja de un 10 por 100 del 
tipo base de la subasta y bajo las 
mismas condiciones que sirvieron 
para la primera.

Y que pase al Ayuntamiento ple
no la instancia presentada por don 
Urbano Sainz Rozas, solicitando se 
le conceda un depósito de vinos.

Dia 24.—Quedó enterada la Cor
poración de los acuerdos tomados 
por la Comisión Mixta de Recluta
miento de esta provincia en los jui
cios de exenciones de este año y re
visiones de fefios anteriores.

Aprobar las condiciones que han 
de servir de base para los concursos 
de la provisión de las plazas de Ofi
cial de la Secretaría de este Ayun
tamiento y de la de Director de la 
banda de música municipal.

Autorizar al apoderado de este 
Ayuntamiento D. Joaquín Pardo 
Fernández para que recoja las cuen
tas de este municipio del archivo de 
la Diputación provincial.

Se. acordó que no habiendo trans
currido el plazo que se le concedió a 
D. Aureliano Rodeño para dar es
pectáculos de cinematógrafo en el 
salón teatro de esta villa, ratificar el 
acuerdo por el que se le concedió 
el permiso para dar dichos espec
táculos, dando las gracias a dicho 
señor por h-ibsr contribuido hasta 

la fecha al solaz y esparcimiento de 
esta localidad dentro siempre de un 
régimen moral y que a juicio de esta 
Comisión el salón teatro reune las 
debidas condiciones para esta clase 
de espectáculos.

Abonar los recibos de la sus
cripción al Boletín Oficial del Soma
tén de la 6? Región, hecha para este 
Ayuntamiento y para la Escuela de 
niños.

Dia 31.—Se acordó abonar al co
misionado de quintas la comisión 
acordada y los socorros dados a los 
mozos que fueron a la capital, que
dando enterada esta Comisión con 
satisfacción del expresivo voto de 
gracias que la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de esta provincia con 
cede a este Ayuntamiento y a su Se
cretario por el celo, inteligencia y 
laboriosidad con que ha llevado a 
cabo las operaciones de recluta
miento.

Se acordó prestar conformidad al 
acuerdo tomado por el Ayuntamien
to de Bocos en el que se dice que la 
agrupación total del referido Ayun
tamiento de Bocos al da esta villa 
empiece el l.° de julio, en vez del 
l.° de junio como se tenia acordado.

Y abonar a D. Desiderio Rodrí
guez la cuenta por la calefacción su
ministrada a esta Secrete tía, impor
te 72 80 pesetas, que quedó sobra la 
mesa en la sesión del dia 10 del ac
tual.

Villarcayo 5 de junio de 1924.=: 
Falipe de la Peña.

El anterior extracto ha sido apro
bado por la Comisión municipal per
manente de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el din 7 del actual y 
para su remisión al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la misma, conforme al artículo 227 
del Estatuto municipal, expido la 
presente en Villarcayo a 9 de junio 
de 1924 =Felipe de la Peña = 
V.e B.°=E1 Alcalde, Emilio Andino 
Sedaño.

Hnunctos Oficiales
Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Habiéndose ausentado de ésta lo

calidad el mozo Lorenzo Mediavilla 
Alonso, natural de esta villa, de 30 
años da edad, de estatura l‘72O me
tros, tuerto del ojo izquierdo, el 
cual ha sido declarado soldado por 
habar resultado útil en el último re
conocimiento practicado en 25 de 
octubre último ante la Comisión 
mixta de reclutamiento de Burgos, 
ignorándose su actual paradero, rue
go a las Autoridades y Guardia ci
vil procedan a su busca y captura, 
y, caso de ser habido, lo pongan a 
disposición de esta Alcaldía, para 
hacer entrega del mismo al Jefe del 
Batallón Caja recluta da Burgos, 
número 74, que lo reclama para ser 
destinado a Cuerpo.

Palacios de la Sierra 18 da di
ciembre de 1924.—El Alcalde, Fer
nando Juanes.

Alcaldía de Valle de Valdelucio
Se halla vacante la plaza de al

guacil de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 500 p6. 
setas, pagadas de loe fondos muui- 
cipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes a la misma, diri
girán sus solicitudes a esta Aloal. 
dia, en el plazo de quince dias, con
tados desde la inserción de esta 
anuncio en el periódico oficial da la 
provincia.

Quintanas 18 da diciembre de 
1924.=El Alcalde, Ovidio Arroyo, 
......... ....  • A

Alcaldía de Villaveta.
La cobranza voluntaria del repar

timiento general de este distrito co
rrespondiente al actual ejercicio eco
nómico, tendrá lugar, por lo que se 
refiere al primero y segundo tri
mestres, en los dias 27 de diciem
bre corriente y 2 de enero próximo, 
desde las nueve a las dieciseis horas, 
en la Secretaria de la casa consisto
rial, por el Recaudador D. Teófilo 
Orenes García.

Se advierte a los contribuyentes, 
que incurrirán en el primer grado 
de apremio si no satisfacen sus res
pectivas cuotas en dichos 'dias y 
horas.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimiento 
de los contribuyentes vecinos y fo
rasteros.

Villaveta 18 de diciembre de 1924, 
—El Alcalde, Jesús Espinosa. 
------ ——-------

Alcaldía de Tordómar.
La cobranza del primero y segun

do trimestres del repartimiento ge
neral de utilidades de este munici
pio para el corriente ejercicio se ve
rificará en la casa consistorial los 
días 27 y 28 del actual, y horas de 
nueve a doce y de dos a cuatro.

Lo que se hace público por me
dio d.e) presente para conocimiento 
de los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, advirtiendo que ios 
que dejasen de satisfacer sus cuotas 
en dichos dias y los restantes del 
presente mes, incurrirán en el apre
mio de primer grado, con que que
dan conminados.

Tordómar 15 de diciembre de 
1924.=E1 Alcalde, Braulio G. Mo
ral.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS 
BANQUEROS

Sauz Pastor, 44 y 18.—Surges-

Compra y venta de valores--" 
Pago de cupones,

Giro, cambio y descuento.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahokbo, abonando intereses del 
• dos y medio a! cuatro y medio po* i y
i ciento, según los- plazos.
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